
  

 

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
 

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud
de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de girasol
(Helianthus annuus L.) de nombre GP 14/08, obtenida por el Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria. 
Solicitante: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 
Representante legal: Ing. Agr. María Elena Ragonese. 
Patrocinante: Ing. Agr. Julio Horacio González. 
Fundamentación de novedad: GP 14/08 es una línea de girasol fértil monocéfala, mantenedora de
fertilidad. La pigmentación del hipocótilo es ausente. El capítulo es plano y de posición medio hacia
abajo. Sus aquenios son presentan pericarpio castaño con estrías castañas claras de posición marginal y
lateral. Línea resistente a la raza 710 de Downy mildew. 
Fecha de verificación de la estabilidad: 21/11/2012. 
Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este
aviso. 
Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas. 
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